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CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA "EALOMARFETISG, MEDIOS € SERVICIOS CIA. 
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I5G. MARCELO FAERIZZIO MARTÍNEZ PAREDES 

SE. MIGUEL ALBERTO MARTÍNEZ MANOSALVAS 

ING. MARIO RAÚL MEJÍA CADENA 

CUANTIA: USD.$/_500,00 
o 
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En la ciudad de San DANA de Quito, capital de la República 

del Ecuador, hoy día, LINES CINCO DE ABRIL DEL DOS MIL DIEZ, ante 
  

má DOCTOR PEMICIO POVEDA VARGAS, NOTARIO PÚBLICO DÉCIMO SÉPTIMO 

(Y 
DEL CANTÓN QUITO, comparecen logs zeñores Ingeniero MARCELO 

TABRIZZIO MARTÍNEZ PARED, señor MIGUEL ALBERTO MARTÍNEZ 

MANOSALVAS geniero MARIO RAÚL MEJÍA CADEMA, todos de 1 H
 

o 

  

A 

cazados, mayores de edsd, legalmente capaces para contrata 

ejercer el comercio. Los comparecientes son de estado 

nacionalidad antes anotados, mayores de edad, 
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ley psra contratar y obligarse, a quienes de conocerles doy fe; 

previamente cumplidos con todoz los requisitos legales del caso y 

con el fin de que se eleve a escritura pública, me entregan la 

siguiente minuta que dice: Señor Notario.4En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase hacer constar una de 

Constitución de Compañía de Responsabilidad Limitada, según los 

Articulos siguientes: Primero: De logs Socios y del Tipo de 

Inversión.- Los socios de la compañia co señores: Ingeniero 

narcero Fabrizzio Martinez Paredes, señor Miguel Alberto Martinez 

Manosalvas e Ingeniero Mario Raúl Mejía Cadena; todos ellos: 

mayores de edad, casados, ecuatorianos, domiciliados en el 

Distrito Metropolitano de Quito y hábiles en derecho para 

contratar y obligarse. Segundo: Declaración de Voluntad.- Los. ps 

otorgantes manifiestan expresamente su voluntad de fundar la 

presente Compañia tel y como en efecto lo hace mediante este 

instrumento. Tercero: Denominación.- La denominación de la 
MI e A

A nn 

Compañia es: "KALOMARKETIEG
, MEDIOS £ SERVICIOS CIA. LTDA."”. 
  

  

Cuarto: Objeto Saocial.- La Compañía se dedicará a la actividad 
a o a e 

publicitaria en general; especial pero no limitativamente a: 

Actuar por cuenta propia y/o de terceros para estudiar, Crear, 

planear, producir, difundir, publicar u ordenar la difusión O 

publicación de publicidad Y/D propaganda Y Brindar asesoria 

integral en el rianejo y administración de campañas de publicidad 

yío propaganda. | Actusr por mandato, comisión, representación 0 

' cualquier otra forma de intermediación para con sus clientes, a 

fin de preparar, contratar, negociar, alquilar y ocuparse en 

“| general como contratista de publicidad, efectuando contrataciones 

en revistas, periódicos, folletos, rsdio, televisión, eine, vj 

er
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vío cualquier otro medio de difusión, / Actuar £omo 

X proveedor vinculado a la actividad publicitaria sea pública yfo 

rrivada a través de cine, radio, televisión; “home video”, via 

pública, gráfica en diarios yfo cualquier otro medio de 

cireulación masiva y/o restringida/ Brindar todos aquellos 

servicios relacionedos con las actividades especificadas en log 

incisos anteriores incluyendo la asesoría, logistica Y 

administración integral de locales, franquicias, agencias y 

' empresas relacionedes con la actividad publicitarias en general Y 

Con estos propósitos la Compañia podrá actuar por si mismas o por 

cuenta de terceros como agente, comisionista, representante y 

corredor, podrá asociarse con personas naturales y jurídicas Y 

Aceptar agencias y representaciones del pais y del exterior, 

importar y exportar, ealmscenasr y comercializar, distribuir, 

  

a Notaria (Y) *ssender y vender bienez, lservicios y produetos relacionedos con 

su giro incluyendo mercadería promocional y publicitaria; podrá 

aceptar representaciones relacionsdas con el objeto socialy/ 

asociarse con personas  —naturale Yyío juridicas, instalar 

agencias, sucurssles' y representaciones en cualquier lugar del 

pales yÍo del exterior, / conceder franquicias sobre uz 

actividades, negocios y operaciones asi como obtener, desarrollar 

y operar franquicias nacionales o extranjeras; y, ejercer todos 

los actos y celebrar todos los contratos permitidos por la Fey, 

A 

    

     

  

para cumplir con su objeto socialY Sin perjuicio de rado 

prohibiciones consignadas en otras leyes, la compañes nos"podrá. 
ME rt 

el artículo veintisiete (Art.27) de la Ley de Reg — 

Económica y Control del Casto Público, Ven concordantis, co 
oe 
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A 
Peguleción ciento veinte - cchenta y tres 

uheraria/ Quinto: Duración.- La duración de 

  

incuenta años contados desde la inscripción en el Registro 

Mercantil. El plazo podrá prorrogarse 0 la Compañía podrá 

disolverse y  liquidarse anticipsdamente mediante resolución 

adoptada por los socios con uns votación que represente, cuando 

menos el setenta y cinco por ciento (75%) del capital social 

concurrente a la reunión. /Sexto: Domicilio.- El  domicili 

Ecuá principal de la Compañia será la ciudad de Quito, 

Séptimo: Capital Social e Integración de Capitales.- El capital 

  

x= con el que inicia sus operaciones la Compañia es el dé 

QUINIENTOS DÓLARES NORTEAMERICANOS 00/100 (USD.500,00) ue se 

  

pagan en numerario y en un ciento por ciento. El cspital está 

dividido en QUINIENTAS (500) participaciones de un dólar 
  

norteamericano cada uns. Todo conforme el siguiente Cuadro de 

Integración de Capitales: CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITALES DE 

“LA COMPAÑÍA.- KALOMARKETIEC, MEDIOS £ SERVICIOS CIA. LA 

| 
1 
l 

   

   

      

A Capital lo Capital Número de 
Accionista: a (uso. y | Pagado (USD.): | Participaciones: 

  

Ino. Marcelo Patri Mare: Paredes | 230,00 495,00 a49n 

<r. Miguel Alberto Martínez Manosalvas | 5,00 Y, 5,00 5 
9. Marto Raúl Motía Cadena | 2,00 5,10 ] > 

| l 0 1 

Total: ! SUL,ELY 200,00 ,/ SER/ 
É 

  

Dctavyo: Certificadog de Aportación / La Compañía entregará a cada 

una de los socios, un certificado de aportación, el mismo que 

contendrá la indicación del numero de participaciones que 

corresponden al aporte del respectivo Socio e indicará que es 

documento que tiene el carácter de no negociable. 3
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participaciones son susceptibles de transferencia que podrá 

  

efectuarse en beneficio de otro Socio o. en el caso de tercero, 

siempre que se cuente con el consentimiento unénime del capitel 

social; de no obtenerse tal consentimiento, la transferencia no 

podrá efectuarse / En todo caso, los socios secán preferidos en la 

adquisición de las participaciones a prorrata de las que tuvieran. 

De no existir, entre los socios, interés en adquirir esas 

participaciones, podrán transferirse en fevor de terceros con el 

consentimiento indicsdo y luego de que hayan decurrido, por lo 

  

menos, desde la fecha de ls notificación. La cesión 

de laz ticipaciones se hesrá de acuerdo con la Ley. (fMoveno: 

. Responsabilidad y Derechos de log Socios.- La responzaebilidad de 

: 
los socios, se limitará al valor de =us participscionez socialez, 

sua principales derechos <sonV 2) Intervenir, a través de las 

  

- Notaria (B/="==" Generales en todas las delibersciones y decisiones de la | 

Compañia; por cada participación un dólar norteamericano, el Socio : 
i 

tendrá derecho a un voto b) Percibir loz beneficios económicos | 

gue le correspondan en proporción a la participación social 

vegadad e) Intervenir en la suscripción de aumentos de capital y 

adquisición de laz participaciones sociales de cualquier otro 

Ya) L os  demá La
 Socio en logs casos de cesión o trensferencia. 

. derechos reconocidos en la nevV Las obligsciones de los socios 3 y 

regulan por las disposiciones legales, las del contrato social y 

por laz resoluciones de la dunta General de Sociosí Ds cima: 

RLA DS: | 
Cobierno, Administración y Representación.- La cons (GAS 

   gobernada por la Junta General de Socios; y estará adminf 

representeda, indistintesmente, por el Presidente O por AER 

    

General. .f/ La Junta General de Socios estará formada 

Notaria Décimo Septima | 
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nor los Socios legalmente corvocadoz 10
 y reunidos; la celebración de 

la Junta se hará constar en la respectiva acta Décimo Primero: De 

lag Juntas Generales.- Las Juntas Generales de Socios son 

Neainarias Y extraordinarias. Se reunirán en «el domicilio 

principal de la Compañia previa convocatoria del Presidente O del 

Gerente, formulada medisnte carta dirigida a todos y cada uno de 
a . E, AA AI Ad 

los socios, la misma que contendrá todos los requisitos 

contermp1ídos por la Ley y que ser cursada con anticipación de pacho 

Nasal por lo menoz a la fecha tileda para que congo Agar la 

reunión. En ella se traterán loz asuntos puntuslizados en la 

convocatoria bajo sanción de nulidad. É Las Juntas Generales 

Nocainarios se reunirán, por lo menos una vez al año, dentro de los 

trea meses siguientes a la finalización del ejercicio económico de 

la compañta/ Las Juntas Generales Extraordinariss3 podrán reunirse 

en cualquier época en «que fueran convocadas y únicamente para 

tratar de los seuntos que motivaron la convocatoria. No obstante 

lo dispuesto anteriormente, la Junta General 2e entenderá 

“convocada y válidemente constituida, en cualquier tiempo y lugar, 

dentro del territorio ecuatoriano y psra tratar de cuslquier 

asunto siempre que esté presente y representado la totalidad del 

capital social y que dos asistentes acepten, por unanimidad la 

celebración de lea Junta y suscribirán el acta, bajo sanción de 

nulidad. VA deja a salvo el derecho que tiene cualquiera de los 

asisténtes para oponerse a la consideración y resolución de log 

asuntos sobre los cuslez no se considere debidsmente informadol 

Décimo Segundo: Del Quórum.- El quórum para la instalación de' la 
MAA AAA As 

NX reunión de la Juntas General de Socios se > al menos 

2 setenta y cinco por ciento (75%) del 475%) del capita social en A 
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de la primera convocatori¿gé de no conterse con tal porcentele de 

  

espitald ro
 siztente, tendrá lugar una segunda convocatoria y en este 

    

A A A A a 

caso la Junte yá de Socios se instelerá con el numero de 

socios asistente, esta circunstancia 28 advertirá en el texto de 
La A . 

la segunda convoestaria y/ Décimo Tercero: Aprobaciones.- Las 

  

decisiones aue- adopte la Junta General serán tomads= por mayoría 

absolute La votos representados, eelvo log casos en que 
> 

expresamente «e señale lo contrario. Unécino Cuarto: Atribuciones 

de la Junta €General.- Son atribuciones de la Junta: General: a) 

Nombrar de su seno al Presidente de la Compañia b) Nombrar de su 

3eno O de fuera de él al Gerente General de la Compañia y fijar 

su rtemuneración. Lo Elegir y remover libremente, a los demás 

funcionarios de la Compañia, en la forma en que estime conveniente 

    para la buena marcha de la misma, señalando deberes, atribuciones 

.. Notaria (YY duración de cargos // d  Dicter las resoluciones qué sean 

y financiera de la - necesarias, para la debida marcha administrativa 

comoñrado Conoeer y aprobar las cuentes, balances y movimiento 

general de los negocios de la Compañía con la facultad de observar 

u objetar los informes que presenten los administradores sobre sus 

actividades. Y £) Resolver acerca de la repartición de las 

utilidades líquidas y realizadas anuales, después de saegregar el 

cinco por ciento de las mismes pata formar el fondo de reserva y 

hasta que éste llegue, cuando menos, al Veinte or ciento del 

csvital. Sin embargo, se concede sa la Junta General emplias 

fescultades psra formar las reservse que creyera convenientes Son. . 
a, 

DECIM 
as “O     

    
   

todo 0 parte de las utilidadez Y Por ningún concepto las u L 

se formarán en porcentajes inferiores e aquellos determi 

la ley. m Señelar. las remuneraciones a los dignatarilicóO Poven, 

Notaria Décimo Septima 
Quito, D.M.
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““ianera indefinida por iguales periodos. Son deberes y atfibuciones 

Compañia elegidoz por ella”. h) Resolver acerca de la amortización 

de las. partes  socieles. ls Congsentir en la cesión de 

participeciones y en la edmisión de nuevoz socios, siempre que 

existe consentimiento unánime del capital social y decidir acerca 

del aumento O disminución del capital social, la disolución 

anticipada y la liquidación de la Compañía, en legal forma y 

siempre que exista el consentimiento de, por lo menos, el setenta 

y cinco fpor ciento (15%) del capital social concurrente a la 

reunión. 3) Resolver sobre la participeción en capitales en otras 

empresas y sobre la edeuisición de ecciones o participaciones de 

otras sociedades de capital, fijando el monto de las inversiones ¡/ 

y, K Resolver sobre ecuslquier otro asunto no previsto en el 

preszentáa contrato o en la Ley. Décimo Quinto: Del Presidente.- El 
s 

Roi o 

Presidentel de la Compañia, durará cinco años” en sus funcionez, 

pudiendo ser reelegido de manera indefinida por igusles periodos. 

£ 

ak at: a 
Son atribuciones y deberes del Presidentes a) Representar 

X 

egalmente a la Compañía y, como tal, zer su personero judicial y 

extreludicial Le Presidir las reuniones de Juntas Generales.f 0) 

  
A . 

Suseribir junto con el Gerente, los certificados de aportación, 

indicando claremente el número de participaciones que corresponden 

a coda Socio, asi como también suseribir las actas de las Juntas 

Generales y a les comunicsciones que contengan sus acuerdos y 

resoluciones / a Las demás atribuciones que le confiers la Ley, 

los presentes estetutos y la Junta General de Socios. Décimo 

Sexto:    General_- El Gerente General de la compañía, 

funciones, pudiendo ser reelegido de 

. - hh 

del Gerente: a) Representar legalmente a la Compañis "y, como t 
É 
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No eu personero dudicial y extraiudicial. h% Convocar a las 
  

eesiones de la Junta Genersl de Socios 4/0) Organizar y dirigir la 

administración de la Compañia y las actividades de la mismal di 

Suscribir de manera conjunta con el Presidente los certificados de 

aporteción, Jas actas de las sesiones de las Juntas Generales de 

Socios cuendo hubiera actuedo de Secretario y la correspondencia 

ordinaria de la compañia e) Celebrar todoz loz setos y contratos 

que comprometan a la Compañia, sin limiteción y sin perjuicio de 

lo dispuesto en el Articulo doce de la Ley de Compañías Y £) 

Presentsr a las Juntas Generales el Beslasnce ánual y los informes y 

sugerencias sobre sus actividades y sobre la marcha de la 

Compañia. (9) Actuar com Secretario en las Juntas Generales Y h) 

Ejercer las demás atribuciones que le confiere la Ley y. los 

presentes estatutos Y Décimo Séptimo: Fiscalización. La Junta 

  

- Notaria (eres! de Socios podrá, en cualquier tiempo, contratar la 

asesoria contable O auditoria de cualquier persona natural 0 

juridica especializada, observando las disposicionez legales sobre 

esta materia. En lo que se refiere a Auditoria Externa <e estará a 

la dispuesto en la ley. fla Junta, edemás podrá, de requérirae, SF - 

designar un Comisesrio quien sctuvará par periodos anualeg y con laz 

  

funciones previstas en la ley. Décimo Deotave: De la Dirolución.- 

La compañía se disolverá por Jas causes legsles, scrtuando como 

liquidador el Gerente Ceneral o las personas que designe la Junta 

General de Socios, con les aetribuciones y deberes, que legalmente 

ne 7 .. 
lez «can noñerados Ábbcimo Noveno: Reforra.- El presente 

  

    
   

podrá 3er .reformado en cualquier tiempo, siempre 

acordase la Junta General, con votación que represe 

menos, el setenta y cinco por ciento (75%1 del cap 

Notaria Décimo Septima 
Quito,D.M.
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concurrente a la reunión. Las reformas pueden aprobarse en una 

sola sesión para seguir el trámite hasta la inscripción de tales 

cerornas Í Wigtsino: Fondo de Reserva: La compañia constituirá el 

Fondo de Reservas conforme ls= disposiciones legaled Vigésimo 

Primero: Horma de Aplicación.- En todo"lo que. no esté previsto en 

el presente contrato, se estará a lo que disponen laz regulaciones 

legales, especialmente la Codificación a la ley de Compañias, y a 

las decisiones de la Junta General de Socios. Vigésimo Segundo: 

Declaración.- Las otorgantesz en cumplimiento del mandato legal, 

declaran y hacen constar bajo su responsabilidad, que la forma 

como se ha realizado ls integración del capital y los pagos que 

por sus aportaciones han hecho los socios, son exactamente como 

constan en el presente contrato. / Disposición Transitoria.- 

Cualquiera de los Socios fundadores quedan facultados para 

efectuar las gestiones' regueridas para el perfeccionemiento legal 

de esta Compeñis. Usted eeñor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo necesarias para la validez y eficacia de 

este tipo de contratos. HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misms que se 

halla firmada por el Doctor Ramón Rodriguez Borja, Abogado eon 
  

matricula profesional número tres mil cuatrocientos cuarenta 

(3490, del Colegio de Abogados de Quito; Y, que se agrega al 

registro, la misma que los señores comparecientes reconociéndola 

como suya la aceptan y la ratifican en todas sus partes, dejándola 

elevada a escritura pública para los fines legales consiguientes.- 

Pare el  otorgemiento de la presente escritura pública, se 

observeron y se cumplieron con todos los requisitos legales del 

caso; Y, leido que les fue el presente instrumento, —integrament 

<a loz señores comparecientes, por mí el Notario, se ratifican
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todo su contenido y manifestando su conformided, firman conmigo en 

o lo cuel doy gq 

U 
) 
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REPUBLICA DEL ECUADOR - 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7292964 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: RODRIGUEZ BORJA RAMON SANTIAGO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 23/03/2010 9:56:39 AM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

NN 
1.- KALOMARKETING, MEDIOS $: SERVICIOS CIA. LTDA, Y/ 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 22/04/2010 / 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-13-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Plot Loves 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 
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BANCO PICHINCHA CA. 

y 
Quito,| 29deMarzo de 2010 “| 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

Mediante comprobante No! 175628335 , el (la) Sr.(alíita) MARCELO FABRIZZIO MARTINEZ PAREDE] 
  

conCig [| 1706559125 | consignó en este Banco la cantidad de 
  

  

L 500.00 

por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL de la COMPANIA 

  

KALOMARKETING, MEDIOS 8. SERVICIOS CIA. LTDA. 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre así como el monto de aportación de cada uno de los socios de la compañía: 

NOMBRE DEL SOCIO 
  

4 ¡MIGUEL ALBERTO MARTINEZ MANOSALVAS 
  

ING MARIO RAUL EFRAIN MEJÍA CADENA N
 

  

  3  |ING MARCELO FABRIZZIO MARTINEZ PAREDES   
  

TOTAL 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

| que actualmente se encuentra cumpliendo 

VALOR 
  

500 7 
  

500 A 
  

490.00 KO 
  

  

    500.00 
  

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 0.00 anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanecía de los fondos en la cuenta es superior a 30 dias contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ilegales o iticitas. No admitiré que terceros efectuen depósitos depósitos en 

mis cuentas provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de 

mis transacciones a autoridades competentes. 

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C. A. se 

obliga en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones 

bancarias dentro del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna resposabilidad. 

No será válido este documento si hay indicio de alteración. 

Atentamente, 

27. 

HA C.Á.    

  

Zjecutivo de Negocios 

“Agencia González Suárez 
  

FIRMA AUTORIZADA 
AGENCIA 

]
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Se otorgó, ante mi el Notario, la presente escritura pública de: 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA KALOMAREETING, MEDIOS £ SERVICIOS CIA. 

LTDA., otorgada por: SR. MARCELO FABRIZZIO MARTINEZ PAREDES Y 

OTROS; y, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, 

firmada y sellada en la ciudad de Quito, al cinco de abril del dos 

mil diez. 

    
Notaria O RIA PECIMO SEPTIMA 

os eyris y Suecia Esq. 
Dr. Remigio Poveda V. 

Notaria Décimo Septima 
Quito,D.M.
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Dr. Remigio Poveda Vargas 

RAZON DE MARGINACION.- Con esta fecha tomo nota al margen en la 

escritura matriz de: CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA KALOMARKETING, 

MEDIOS € SERVICIOS CIA. LTDA., otorgada en esta Notaria, el 

cinco de abril del dos mil diez de su Aprobación mediante 

Resolución No.SC.I1J.DJC.Q.10.001511, emitida por la 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, el catorce de abril del dos mil 

diez.- Quito a, veintidós de abril dey iodqiez. 
y 

  

    

APRA 7 77 SEPTIMA 
— Tol, Shi 20 PO 
. ] A Mega a Notaria (Y) Po 

  
Notaria Décimo Septima 

Quito,D.M.
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

SC.IJ.D3C.Q.10. MIL QUINIENTOS ONCE de la Sra. DIRECTORA JURÍDICA DE 

COMPAÑÍAS, ENCARGADA, de 14 de abril de 2.010, bajo el número 1244 del Registro 

Mercantil, Tomo 141.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura 

Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía "KALOMARKETING, MEDIOS «: 

SERVICIOS CÍA. LTDA.", otorgada el cinco de abril del año dos mil diez, ante el Notario 

DÉCIMO SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. REMIGIO POVEDA 
VARGAS.- Se fijó un extracto para conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, 

signado con el número 0702.- Se da a: imiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO     

  

    

de agosto de 1975, publi 

anotó en el Repertorio bajó 

de agosto del mismo año.- Se 

iete de abril del año dos mil 

RG/mn.- 
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| DECOMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.10. 09893 

Quito, 06 MAY 2818 

Señores 

BANCO PICHINCIA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía KALOMARKETING, MEDIOS € SERVICIOS CIA. 
LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

  F)


